
           

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE 

ORALIDAD 

Medellín, Dieciséis de febrero de dos mil 

veintitrés.  

PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 

DEMANDANTE: 

 

RAMÓN ALBERTO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ  

C.C. 71.677.169 

DEMANDADO: 

 

OSCAR ANTONIO JIMÉNEZ LÓPEZ 

C.C. 70.500.797 

ASUNTO 
LIQUIDA COSTAS Y AGENCIAS EN 

DERECHO  

RADICACIÓN: 

05001 31 03 001 2022-00130 00 

CONEXO AL  

05001 31 03 001 2019 00629 00 

 

Señor Juez se procede a liquidar costas de conformidad con lo 

previsto en los artículos 365 y siguientes del Código General del 

Proceso, a cargo de la parte demandada a favor de la parte 

demandante, en virtud del auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución del 01 de febrero del 2023.  

   

AGENCIAS EN DERECHO  $1.160.000,00 

COSTAS $0 

TOTAL $1.160.000,00 

 

 
Medellín, 16 de febrero del 2023,  
 
 



 
 
 A la liquidación de costas realizada por la 

secretaría del despacho, se le imparte la aprobación de 

conformidad con el artículo 366 del C. G. del P.  

 

MA  


